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RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 1214-2023-UTEA-CU.

Abancay, 14 de matzo de 2A23

VI§TO

El Oñcio N" 031-2023-UTEA-SG de fecha 24 de febrerc de 2023, que adiunta el lnforme N" 102-2023-UTEA-UGYT-
SG de fecha 24 de febrero de 2023 y la solicitud con Reg¡stro de Trámite Documentar¡o No 26271 fecha 05 de octubre

e 2022, presentado por Elfas Cuchillo Rado, solicÍtando expedic¡ón de Duplicado de D¡ploma de Tftulo de Abogado, por
o de apeliido patemo por adopc¡ón de persona capaz, y;

CONSIDERAI{DO:

Que, de confurm¡dad con lo dispuesto en el art. 18, pánañc segundo de la Conslitución, cada Universidad es
autónoma en su régimen normat¡vo, de gob¡erno, académico, admínistralivo y económíco; concordante con el Art I de
la Ley Universitiaria N" 30220 y el Estatulo Univers¡tario;

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.9 del art. 59 de la Ley Un¡versitaria N' 30220, es una de las
atribuc¡ones del Consejo Un¡versitario, es: "Conferir los grados académ¡cos y los Títulos Profesionales aprobados por Ias

Facultades y Escuela de Posgrado, así como otorgar distnciones honorlf¡cas y reconocer y revalidar los estudios, grados
y tftulos de universidades extranjeras. cuando la universk ad está autorizada por la Superintendencia Nacional de
Educación Superior Un¡vers¡taria, en concordanc¡a con el literal i) del Artfcülo 97 del Estatuio Uniyersitario que prescribe:
"Conferir grados académicos y títulos profissionales aprobados por fas facultades y Escuela de Posgrado y otorgar
duplicados o nuevos diplomas de grados o tltulos, según conesponda. Así como otorgar dist¡nciones honoríRcas".

Que, mediante Resolución de Consejo Dírectivo N" 03t2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia

Nacionalde Educación Superior Un¡versitaria, otorga la licencia ¡nstifucional a la Univers¡dad Tecnológicá de los Andes, para ofrecer

et servicio educativo superior univers¡tario en sus locales conducentss a grado académico y tftulo profes¡onal, con vigenc¡a de seis

(06) años, compuEdos a part¡r de la notificacíón de la presente resolución 
.. , , I 

,

Que, por Oficio N" 031-2023-UTEA-bG O" f""h" 2¿ du febrero de 2023, que adjunta el lnforme N" 1OZ-2d*-UIEA-
UGYI-SG de fecha 24 de febrero bb 

'OZS 

y la sol¡citud con Registro de Trámite Documentario No 26271.k'ctia 05 de

octubre de 2022, presentado por Elias Cuchillo Rado, solicitando expedición de Duplicado de Diplomá ié Titulo de
Abogado, por camb¡o de apellído patemo por adopción de persona capaz, en iaz6n a: que mediante escritura pública
ante el Notiario Alviz Montañez de fecha 19 de mayo de 2008, la misma que core a folios N' 4526, asiento N" 2007-
2008, que de conformidad alArt.SSdel D.L.26002, teniendo los documentos que ind¡ca: "(.-.),MINUTA: Señor Not l¡o--

sírvase Ud. extender en su registro de escriiura pública una de ADOPCIÓN DE PERSONA CAPAZ , que sol¡ciian de
una parte don Daniel Velasquez Quispe (...),a quien en lo sucesivo para los efectos del presente acto jurídico se le
denom¡nará el Adoptante y de otra parte don Elias Cuchillo Rado (. -.), a quien en lo sucesivo para los efectos del presente
aclo jurídico se le denominará el Adoptado, en los téminos a que se contraen las cláusulas sigu¡enies. PRIMERO: El

adoptante (Daniel Velasquez Quispe) declara por medio del presente documento su voluntad de adoptar a el adoptado
(Elfas Cuchillo Rado), quien tamb¡én declara su voluntad de pasar a ser h¡jo del pdmero y dejar de perteñecer a su familia
consanguínea de conform¡dad con lo previsto por el Art. 377 y siguientes del Cód¡go Ciül y por el Art. 21 y siguientes de
la ley N" 26662. SEGUNDO: Para tal efecto los otorgantes declaran que en el momento de la celebrac¡ón de este acto
no los une vinculo de parentesco alguno y que, precisamente en virtud de este acto ambos sol¡citan se declare la
adopción, a que se alude en la cláusula precedente (...);

Que, ante ello Elías Cuchillo Rado, sol¡cíta ¡a exped¡ción de Duplicado de Diploma de fítulo de Abogado, por camb¡o
de apell¡do paterno por adopción de persona capaz, conferido por la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, mediante
Resolución de Conseio Univers¡tario N" 0963-2016-UTEA de fechá'14 de julio de 2016, Diploma N" 22319, L¡bro N"

225, Reg¡stro a Foias 296-297, Barra de Segurídad UTEA0000I237; expresando haber sído adoptado, por lo que
¡nvocando ta Ley No 28626 y el lnfome N" 102-2023-UTEA-UGYT-SG de fecha 24 de febrero de 2023; cumpl¡endo con

los requisitos e¡gidos, p¡de se le expida el Oupl¡cado de Título de Abogado.

Que, en ses¡ón extraordinaria de Conseio Universitario de fecha 13 de marzo de2023, el Consejo Universitario por
unanimidad ACORDÓ, Anular el Diploma de Bachiller en Derecho, aprobado mediante Resoluc¡ón de Consejo
Un¡vers¡tario N" 0963-2016'UTEA de fecha '14 de ¡ulio de 20'16, D¡ploma No 22319, Libro No 225, Registro a Fojas 296-
297, Barra de Seguridad UTEA00001237, conferido a Elías Cuchillo Rado, manten¡endo val¡dez legal sus antecedentes
y acto jurid¡co de otorgamiento del diploma respectivo, consecuentemente, otorgar el Dupl¡cado del D¡ploma de Título de
Abogado, eryedido por la Univers¡dad Tecnológica de los Andes a ELIAS VELASQUEZ RADO, por los motivos expuestos
en la presente Resolución;
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En uso de las atribucionés conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por
la Ley Univers¡tar¡a No 30220. Léy de Creación N"23852. Ley N" 26280, el Estatuto de la Un¡versidad, la Resolución
de Comité Electoral Universilario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado mediante
Resolución de Consejo Universitario No 1 M0 - 202'1 - UTEA - CU (E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en
la SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 2021- SUNEDU - 0?-15 -02, el proveido N" 797-2021-SUNEDU-02-1F02 y el
lnforme N' 132-?02'|-LFGA de fecha 28 de oclubre de 202'1.

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- ANULAR, por acuerdo de Conseio Un¡versitario de fecha l3 de marzo de 2023, el Diploma
de Bach¡ller en Derecho, aprobado mediante Resoluc¡ón de Consejo Unúersitario N' 0963-2016-UTEA de fecha '14 de
jul¡o de 2016, Diploma No 223'19, Libro N" 225, Regisko a Fojas 296-297, Bara de Seguridad UTEA00001237, conferido
a ELÍAS CUCHILLO RADO, manteniendo val¡dez legal sus antecedentes y acto jurídico de otorgam¡ento del d¡ploma
respectivo, por las considerac¡ones expuestas en la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- OTORGAR, por acuerdo de Gonsejo Universitario de 13 de mazo de 2023, el Diploma de
Título de Abogado, expedido por la Un¡versidad Tecnológica de los Andes a ELIAS VELA§QUEZ RADO, por los motivos
expuestos en la parte considerat¡va de la presente Resolue¡ón.

ARTICULO TERCERO.- DISPO,II ER, se realice las acciones de su competencia para elefect¡vo cumplimiento de la
presente Resolucióñ; para lal efecto, Í{OTIFICAR a las instanc¡as y demás oficinas de la Univers¡dad Tecnológica de los
Andes.

ARTICULO CUARTO.- DISPOI{ER, ¡a publicación de le presente Resoluc¡ón en el portal WEB de la Universidad.

REGiSTRESE, COUUNíQUESE Y ARCHiVESE

EZARINA

ica de los Andes
DEL CASTILLO

a Genera¡
U Tecnológicá de los Andes


